
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO 

ORAL DEL CIRCUITO DE CALI 
 
Santiago de Cali, veintiséis (26) de octubre de dos mil veintitrés (2023). 
 

Auto de Sustanciación No. _621 
  

Medio de Control: REPARACIÓN DIRECTA 

Demandante: JULIETA ARISTIZÁBAL YEPES Y OTROS 
orientacionesjuridicas@hotmail.com 

Demandado: EMPRESAS MUNICIPALES DE CALI – EMCALI - MEGA 
PROYECTOS DE ILUMINACIONES S.A.S. 
notificaciones@emcali.com.co 

Radicado No: 76001-33-33-008-2016-00344-01 

Asunto: Obedézcase y cúmplase 

 
CONSIDERACIONES 

 
Surtido el recurso en alzada ante el Honorable Tribunal Administrativo del Valle del Cauca, 
mediante auto interlocutorio del 23 de octubre de 2023 bajo la ponencia del Magistrado Dr. 
Andrés González Arango (E), REVOCÓ el auto interlocutorio No. 0261 del 6 de abril de 2018 
proferido por este Despacho y en consecuencia ordenó al Despacho proceder con la admisión 
del llamamiento en garantía formulado por MEGA PROYECTOS DE ILUMINIACIONES DE 
COLOMBIA SAS en contra de Confianza S.A.S. y AXA Colpatria S.A.; razón por la que hay 
lugar a obedecer y cumplir lo signado por el superior. 
 
Se deja de presente que el proceso dada la fecha de la providencia remitida al honorable 
tribunal, se fue en físico y no se encuentra scaneado, una vez se reciba de parte del superior 
el expediente físico, se procederá a ello y se continuará con el trámite en el aplicativo samai.  
 
En consecuencia, este Despacho; 
 

RESUELVE: 
 
1.-OBEDECER y CUMPLIR lo dispuesto por el H. Tribunal Contencioso Administrativo del 
Valle del Cauca en la providencia reseñada. 
 
2.-Continuar con el trámite procesal subsiguiente. 

 
Notifíquese y cúmplase,  
 

 
MÓNICA LONDOÑO FORERO 

Jueza 
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